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(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 17 HORAS Y 56
MINUTOS.)

Moción por la que se insta al Gobierno de
Navarra a modificar el estatus de los MIR
extracomunitarios cambiando el permiso
de estudios por una tarjeta de residencia y
trabajo.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Buenas
tardes, señoras y señores Parlamentarios. Damos
inicio a la Comisión de Salud, en cuya sesión tene-
mos dos puntos en el orden del día, el primero de
los cuales es el debate y votación de la moción por
la que se insta al Gobierno de Navarra a modifi-
car el estatus de los MIR extracomunitarios cam-
biando el permiso de estudios por una tarjeta de
residencia y trabajo, que ha sido presentada por el
grupo socialista de Navarra, por la señora Espo-
rrín, quien, como portavoz de dicho grupo, tiene la
palabra para hacer la presentación de la misma.
Adelante.

SRA. ESPORRÍN LAS HERAS: Muchas gra-
cias, Presidente. Este es un tema que ya se ha visto
en esta Comisión a través de una pregunta que
nuestro grupo le planteó a la Consejera porque,
efectivamente, hemos comprobado, y este es el
motivo que nos ha llevado a presentar esta solici-
tud, que los estudiantes MIR extracomunitarios
que están trabajando en el Servicio Navarro de
Salud, lógicamente, en plan de formación, al igual
que cualquier otro MIR, bien comunitario, bien
español o de otro país de Europa, están trabajan-
do en unas condiciones completamente diferentes
porque, mientras todos tienen un contrato de tra-
bajo, a estos se les considera estudiantes.

Ya han solicitado en varias ocasiones en este
año que se les cambie su situación legal a trabaja-
dores, insisto, como el resto de las personas que
están haciendo la especialidad MIR, y se les ha
denegado; cuestión que no ha sucedido en años
anteriores. La respuesta de la Consejera fue muy
clara al respecto: tenían que pagar una tasa de
trescientos y pico euros por cada uno de los estu-
diantes, lo cual, dado que son sesenta y tantas per-
sonas las que tenían que pagar esta tasa para con-
seguir el cambio, suponía 6.144 euros, 384 por
cada uno. 

Este era un pago que no quería afrontar el Ser-
vicio Navarro de Salud, a lo cual le dijimos que
los mismos MIR estarían dispuestos a afrontar este
pago, pero consideramos que es de justicia que se
haga este cambio, en primer lugar, porque han
accedido a unos estudios en las mismas condicio-
nes que el resto de los estudiantes, han hecho en
Madrid su examen y han conseguido una plaza
MIR y, por tanto, ahora están unos en unas condi-
ciones y otros, en otras.

Además, y corroborado por la respuesta que
me trasladó a una pregunta la Consejera, a estas
personas no comunitarias, que ya digo que no tie-
nen el concepto de trabajador, se les está aplican-
do la cuota de desempleo, que es un 1,60 por cien-
to sobre la base de cotización, al igual que al resto
de personas que están estudiando el MIR.

Esto, para ellos, tiene unas consecuencias muy
desagradables con respecto al resto de las perso-
nas que estudian el MIR: por una parte, cuando
terminan sus estudios, si se quedan en España, no
tienen derecho a la prestación del desempleo, y no
solo esto, sino que tampoco tienen derecho al
acceso a un puesto de trabajo, cuestión a la que sí
tienen derecho el resto de estudiantes. Por tanto,
no estamos pidiendo nada que no tengan los
demás; consideramos que lo que estamos pidiendo
es algo de justicia: que todos los estudiantes ten-
gan los mismos derechos y los mismos deberes. 

Además, están abonando las cuotas de la Segu-
ridad Social y, por tanto, solicitamos que se les
traslade su estatus a tarjeta de residencia y trabajo
y no a estudiantes para tener, como digo, e insisto,
el mismo derecho que todos los demás MIR que
están en la misma situación. Es una cuestión de
justicia, y por eso pido a todos los grupos aquí pre-
sentes que apoyen esta moción. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Iniciamos, pues, un turno de intervenciones a
favor de la moción. Señor Pérez Prados, por UPN,
tiene la palabra.

SR. PÉREZ PRADOS: Muchas gracias. Inter-
vengo en este turno a favor, aunque nuestra postura
va a ser de abstención porque, entendiendo los razo-
namientos que ha expresado la señora Esporrín,
fundamentalmente que, efectivamente, están contri-
buyendo con una cuota de desempleo y que luego no
tienen derecho a ese desempleo por la legislación
actual, la normativa actual existente en este ámbito,
lo cierto es que el Gobierno de Navarra no tiene
competencia, o sea, no puede acceder a la exigencia
que se plantea en la propuesta de resolución cam-
biando el permiso por estudios que ahora tienen por
una tarjeta de residencia y trabajo.

En lo que sí se está trabajando, como se le dijo
ya en la respuesta de la Consejera, es en resolver
la situación. Efectivamente, se está dando un poco
de contradicción en la normativa actual, y por ahí
es por donde se está intentando evitar esa especie
de contradicciones o aspectos no lógicos que se
están dando en esta situación. Pero, ya digo, sin
que el Gobierno de Navarra pueda acceder a la
solicitud que en esta moción, en la propuesta de
resolución se plantea. Y de ahí, entendiendo su
preocupación, el trabajo que se está haciendo ya
desde el Gobierno de Navarra y la imposibilidad
de acceder al contenido de la propuesta de resolu-
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ción, que nos vayamos a abstener en la votación
correspondiente. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Señora Ruiz Jaso, por Bildu, tiene la palabra.

SRA. RUIZ JASO: Muchas gracias, señor Pre-
sidente. Nuestro grupo va a votar a favor. Parece
que estamos hablando en este caso de un agravio
comparativo entre MIR comunitarios y extracomu-
nitarios. Parece ser también que hasta 2012 se
había hecho de otra manera, en 2012 cambia la
situación, y, si tal como dice la señora Esporrín y
en respuesta a las preguntas tanto orales como
escritas desde el Departamento de Salud se habla
de una tasa de menos de cuatrocientos euros por
MIR –estaríamos hablando de unos seis mil
euros–, no entendemos si la razón de no cambiar
el sistema, en definitiva, es ahorrar al departa-
mento seis mil euros. Nos parece que no tiene
demasiado sentido. 

Otra cosa es a lo que aludía también el señor
Pérez Prados, y parece que tampoco está tan claro
exactamente de quién es la competencia o qué
parte de competencia tiene cada Administración,
qué parte corresponde al Gobierno de Navarra y
qué parte correspondería al Gobierno del Estado
porque, al mismo tiempo, parece que hay diferen-
cias entre comunidades. 

En cualquier caso, tal como se ha dicho por el
grupo proponente, si existe un agravio comparati-
vo, desde luego, votaremos a favor para que al
menos quede constancia del posicionamiento polí-
tico de que no estamos a favor de que exista ese
tipo de agravios y más cuando, si el problema es el
pago de esa tasa, parece ser que las personas
implicadas estarían dispuestas, además, a abonar-
la, que tampoco creemos que esa debiera ser la
vía, pero, en cualquier caso, si existe ese agravio,
votaremos a favor para que al menos quede cons-
tancia de que todas las personas deben tener el
mismo derecho. Mila esker.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Señora Fernández de Garaialde, por Aralar/Na-
Bai, tiene la palabra.

SRA. FERNÁNDEZ DE GARAIALDE Y
LAZKANO SALA: Gracias, señor Presidente.
Nosotras también vamos a votar a favor. Yo, pri-
mero, quiero resaltar y mencionar, tal y como dice
la moción, el trabajo que realizan las personas
residentes que, evidentemente, sé que es un trabajo
muy importante dentro del Servicio Navarro de
Salud y, además, en muchas ocasiones, como
incluso pone en la moción, no es reconocido ni
valorado en su justa medida, pero es un trabajo,
en cualquier caso, duro e importante para el Ser-
vicio Navarro de Salud.

Dicho esto, tampoco vamos a entrar en el tema
de de quién son las competencias porque, realmen-

te, además, esta Parlamentaria lo desconoce,, pero
sí que vemos que lo que está ocurriendo es que hay
agravios comparativos entre residentes comunita-
rios y extracomunitarios. No lo entendemos y no
encontramos ninguna justificación para que esto
exista, es decir, para que entre personas que están
realizando el mismo trabajo exista esta diferencia
dependiendo de si son comunitarios o extracomuni-
tarios, con lo que supone eso de pérdida en lo que
luego pueda ser derecho a paro, etcétera. 

Por eso, bien se tengan que hacer directamente
los cambios desde el Gobierno de Navarra o bien
instando o apelando donde tenga que hacerse
para que estos agravios no se realicen y que todas
las personas que están realizando un mismo traba-
jo, que en este caso serían las personas que están
trabajando como MIR, tengan los mismos dere-
chos, el mismo reconocimiento y las mismas pres-
taciones. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Señor Villanueva, por el grupo Popular, tiene la
palabra.

SR. VILLANUEVA CRUZ: Gracias, Presidente.
La posición del grupo Popular va a ser la absten-
ción, fundamentalmente porque a pesar de que es
cierto que este problema está encima de la mesa tam-
bién es verdad que desde el ministerio tenemos noti-
cias de reuniones sucesivas con la Asociación de
Médicos Residentes Extranjeros, donde se ha comen-
zado a avanzar en la resolución de este problema.

Me gustaría matizar, en cualquier caso, varias
cuestiones. La primera de ellas es que la actividad
laboral que corresponde a una plaza de MIR es una
actividad laboral reconocida en real decreto y que,
sin embargo, no obliga a que los MIR tengan que
disponer de la correspondiente autorización de tra-
bajo. Es verdad que están considerados estudiantes,
pero, al mismo tiempo, están considerados personal
laboral y, por lo tanto, no es necesario que tengan
la correspondiente autorización de trabajo.

Desde la Asociación de Médicos Residentes
Extranjeros, fundamentalmente, son tres los pro-
blemas que se han puesto encima de la mesa. Uno
de ellos es la negación al derecho de prestación
por desempleo, a pesar de que, durante toda la
residencia, cotizan. Esto es cierto, ha ocurrido,
pero ha ocurrido porque algunas comunidades
autónomas, de manera discrecional, han decidido
eliminar esta posibilidad. Por lo tanto, aquí entra-
mos en un primer conflicto de competencias entre
el Estado y las comunidades autónomas.

Se quejan también de la negación del derecho
de cambio de visado de estudios de permiso de
residencia a trabajo, algo a lo que antes ya se han
referido otros portavoces. Tengo que decir que, en
la actualidad, es el Estado el que tiene competen-
cia exclusiva para conceder permisos de residen-

D.S. Comisión de Salud Núm. 62 / 15 de enero de 2014

3



cia, pero también es verdad que las comunidades
autónomas tienen competencia para la concesión
de autorizaciones de trabajo y para tramitar auto-
rizaciones de residencia y de trabajo, como conse-
cuencia de la modificación de la situación de
estancia por estudios, aunque ya he comentado
antes que la normativa vigente permite trabajar a
los MIR extracomunitarios en una situación de
estancia o visados por estudio.

Y el tercer problema es que se quejan, igual-
mente, del excesivo tiempo que tarda la expedición
del certificado provisional de titulación de espe-
cialista.

Con todo ello, tengo que decir que en noviem-
bre de 2013 hubo una reunión entre Amirex y el
Ministerio de Sanidad, Seguridad Social e Igual-
dad, con la Dirección General de Ordenación Pro-
fesional, reunión que se había solicitado el mismo
día 11 del mes de noviembre de 2013. Fue una reu-
nión positiva, y desde Amirex se trasladó también
el agradecimiento por la pronta atención a sus
problemas.

El ministerio se ha comprometido a contactar
con inmigración para ver de qué manera el MIR
extracomunitario puede permanecer de forma
regular en España mientras se expide su certifica-
ción provisional de especialidad, que es cierto que
era algo que daba problemas, y se ha comprometi-
do también a acortar los plazos de esa expedición,
y también se trasmitió a la Asociación de Residen-
tes Extracomunitarios que una comisión técnica
delegada revisará las actuaciones que están lle-
vando a cabo las diferentes comunidades autóno-
mas para establecer una respuesta uniforme a
todas estas situaciones planteadas porque, como
decía antes, es cierto que algunas comunidades
autónomas están tomando decisiones que son dis-
tintas de las que están tomando otras comunidades
autónomas. 

Por lo tanto, nosotros nos vamos a abstener,
creemos que la respuesta del ministerio ha sido la
adecuada, ha sido positiva, y esperemos que den-
tro de poco se pueda solucionar todo lo planteado.
Nada más y gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Señora De Simón, por Izquierda-Ezkerra, tiene la
palabra.

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Gracias,
señor Presidente, eskerrik asko. Buenas tardes, de
nuevo. Nosotros v también amos a votar a favor de
esta moción. Nos alegra mucho conocer la infor-
mación que nos acaba de dar el portavoz del Par-
tido Popular. No obstante, no nos abstenemos por-
que entendemos que, mientras llega la solución, en
Navarra se pueden tomar resoluciones porque, en
definitiva, es una cuestión de procedimiento. Es
una cuestión de que alguien, en un momento deter-

minado, no consideró a este grupo de personas
que quedaban en una situación de discriminación
respecto a otros compañeros con los mismos estu-
dios y el mismo examen. Quiero decir que tenemos
MIR que han pasado por el mismo examen, que
están trabajando, desarrollando sus servicios en el
servicio público sanitario y hay unos con unos
derechos y otros, con otros. 

Por lo tanto, creemos que hay que darle pronta
solución a este asunto, más teniendo en cuenta lo
que tardan los trámites administrativos, sobre todo
en relación con lo que ha comentado el portavoz
del Partido Popular de la expedición de los títulos
de especialidad, porque tardan mucho, y no se
puede tener a esta gente tanto tiempo en esta
situación. Nada más y gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Señora Esporrín, su turno de réplica.

SRA. ESPORRÍN LAS HERAS: Muchas gra-
cias. En primer lugar, quiero dar las gracias a los
grupos que han manifestado el apoyo a esta
moción. Por otra parte, quiero hacer un reconoci-
miento explícito a estos profesionales estudiantes
de MIR porque realmente están trabajando. ¿Qué
sería de nuestro Servicio Navarro de Salud, y de
otras clínicas también, si, de repente, los trabaja-
dores que están haciendo la formación MIR deja-
ran de trabajar? Porque quiero poner de manifies-
to que trabajan una jornada laboral de 1.592
horas al año. Esto es la jornada laboral normal y,
respecto a las guardias, hay que decir que entre el
año 2012 y hasta septiembre de 2013, que fue
cuando planteé la pregunta a la Consejera, habían
hecho, de guardias, nada más y nada menos que
332.818 horas. Yo creo que es algo como para
tener en cuenta, si creemos en la igualdad de
oportunidades y están trabajando o haciendo
todos lo mismo, lógicamente, que luego tengan
todos las mismas posibilidades.

Esta es una cuestión que la ha solicitado –se
me ha olvidado antes decirlo– el Defensor del
Pueblo en varias resoluciones, que se les haga la
tarjeta de trabajadores y no de estudiantes, y quie-
ro insistir en que se trata de igualdad de derechos
en las mismas condiciones. Y en cuanto a lo que
ha manifestado el señor Pérez Prados de que ya
está trabajando en ello el Servicio Navarro de
Salud, que se iba a solicitar, en la respuesta que se
me facilitó no se me dice eso, sino todo lo contra-
rio. Es más, dice: en cuanto a la cuota de desem-
pleo, que yo les pregunté si se les estaba cobrando
y me dijeron que sí, que el 1,60 por ciento sobre la
base de cotización –para que luego no se les
abone el paro, como está sucediendo– y, además,
me pone una coletilla. A ver si ustedes consideran
que este trabajo es adecuado. Dice: “en las con-
trataciones de los extranjeros titulares de las auto-
rizaciones de trabajo para actividades de duración
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determinada y para estudiantes, no se cotizará por
la contingencia de desempleo. Como consecuencia
de ello, se va a proceder a solicitar a la Seguridad
Social la devolución de cuotas y se procederá al
reintegro a los afectados estudiantes extranjeros
de los tantos por ciento retenidos indebidamente”.

O sea que si la Consejera va a trabajar en este
sentido para que se les devuelva lo que han abo-
nado a la Seguridad Social, francamente, le solici-
to que no haga nada, porque para hacer eso, que
es hacer mucho más daño del que ya están sufrien-
do, es mejor que no hagan nada. Esto es todo.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Pasamos, pues, a la votación. ¿Votos a favor? 15
votos. Se aprueba por unanimidad la moción.
(MURMULLOS) Perdón. Repetimos. ¿Votos a favor?
8. ¿Abstenciones? 7. Se aprueba la moción presen-
tada. No sé por qué tenía la impresión de que se
iba a aprobar por unanimidad.

Moción por la que el Parlamento de Navarra
ratifica la necesidad de mantener la aten-
ción sanitaria a todas las personas residen-
tes en Navarra y se reafirma en la defensa
de las competencias de Navarra en mate-
ria de salud y del autogobierno de nuestra
Comunidad Foral.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Pasamos
al segundo punto del orden del día: Debate y vota-
ción de la moción por la que el Parlamento de
Navarra ratifica la necesidad de mantener la aten-
ción sanitaria a todas las personas residentes en
Navarra y se reafirma en la defensa de las compe-
tencias de Navarra en materia de salud y del auto-
gobierno de nuestra Comunidad Foral, presentada
por el Grupo Parlamentario Socialistas de Nava-
rra. Señora Esporrín, tiene la palabra para defen-
der la moción.

SRA. ESPORRÍN LAS HERAS: Buenas tardes
de nuevo. Este tema fue debatido ampliamente en
el día de ayer, y por eso nosotros lo damos por
defendido. El resto de los grupos tiene la posibili-
dad de hacer lo que estimen oportuno, como no
puede ser de otra manera, pero, por nuestra parte,
pasaríamos a la votación directamente.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): ¿Algún
portavoz desea intervenir? Vamos a ver, ¿interven-
ciones a favor? Señor Pérez Prados, por UPN,
tiene la palabra.

SR. PÉREZ PRADOS: Muchas gracias. (MUR-
MULLOS) Sí, vamos a intervenir en el turno a favor
aunque, si nos permiten votar por puntos, votare-
mos a unos que sí y a otro, que no.

Aunque seguimos aquí, en la exposición de
motivos, cayendo en la misma situación en que se
cae siempre. Se habla, siempre igual, en la exposi-

ción de motivos de las leyes de las personas inmi-
grantes en situación irregular y luego, en el arti-
culado, y en este caso en la propuesta de resolu-
ción, de la atención sanitaria a todas las personas
residentes en Navarra. Coordínense y hablen en
un sitio de inmigrantes y en otro también, o de
todas las personas residentes en Navarra en
ambos lados. Porque el discurso siempre es el de
“inmigrantes en situación irregular”, pero, luego,
los textos son para todo el que pasa por aquí. Es
así: para todo el que está aquí residiendo, aunque
lleve un día. Todos tenemos derecho aunque no
haya reciprocidad ni exista nada de esto.

¿Por qué vamos a votar que sí, si nos lo permi-
ten, a los puntos…? Y aquí también, señora Espo-
rrín, dice:“en primer lugar, el Tribunal Constitu-
cional, a petición del Gobierno de Navarra,
decidió suspender el decreto foral sobre atención
sanitaria al inmigrante”. Y el Parlamento de
Navarra también, aprobando la ley correspondien-
te para anular este decreto foral, y luego se reunió
la Junta de Cooperación que está contemplada ya
en la normativa actualmente vigente.

Entrando en el punto primero, se pide que el
Parlamento de Navarra ratifique la necesidad de
mantener la atención sanitaria a todas las perso-
nas residentes en Navarra. Vamos a votar a favor
porque estamos de acuerdo en que a todas las per-
sonas residentes en Navarra, como no puede ser
de otra manera, se les mantenga la atención sani-
taria, como se está haciendo, y se les dé atención
sanitaria, independientemente de la situación
administrativa y se reafirme…

No así en el segundo de los puntos de la pro-
puesta de resolución, donde el Parlamento de
Navarra –dice– buscará la fórmula adecuada para
que desde la Administración de Navarra se preste
atención sanitaria y gratuita a todas las personas
residentes en Navarra. No. Ese es el contenido de
la ley que votamos en contra y por eso vamos a
mantener el mismo sentido de voto en este segundo
punto de la propuesta de resolución.

Y el tercero, bueno, creemos que ni siquiera es
necesario, podemos votar que sí, abstenernos o
votar en contra porque, públicamente, el Gobierno
de Navarra ya ha dicho que se va a personar en
defensa de la constitucionalidad de esta ley. Lo ha
anunciado públicamente, por tanto, esto es com-
pletamente innecesario. Ya digo que podríamos
tener cualquier sentido en nuestro voto, pero
vamos a votar que sí porque lo va a hacer, y así lo
ha anunciado públicamente.

Entonces, si nos permiten votar por puntos,
votaremos sí al primero, no al segundo y sí al ter-
cero, por las razones expuestas. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Señora
Ruiz Jaso, por Bildu, tiene la palabra.
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SRA. RUIZ JASO: Muchas gracias, señor Pre-
sidente. Si he entendido bien al portavoz de UPN,
votará a favor del primer punto. Quiero recordar
que ayer mismo hablamos de esta cuestión en la
comparecencia con la Consejera y hemos hablado
muchas veces del Real Decreto 16/2012, lo hemos
rechazado de manera firme por el recorte no solo
económico que supuso en el ámbito sanitario, sino
por el recorte de libertades y el recorte en el dere-
cho a la salud de las personas. Y creo recordar
que UPN apoyó estas medidas. 

En este Parlamento aprobamos una ley preci-
samente para garantizar la asistencia sanitaria; lo
mismo que parece que usted, si le he entendido
bien, ha apoyado en el primer punto: ratifica la
necesidad de mantener la atención sanitaria a las
personas residentes en Navarra. Es decir, ustedes
apoyaron el real decreto precisamente para que el
derecho a la salud de algunas personas se convir-
tiera en un lujo, para restringir el derecho a la
salud a las personas, y no apoyaron la ley que
aprobamos en este Parlamento precisamente para
garantizar esa atención sanitaria universal. En fin,
ustedes intentaron hacer un parche –lo recorda-
mos ayer también– debido a la presión social y
política que en aquel momento se produjo, un par-
che que también, al mismo tiempo, fue recurrido
por el Tribunal Constitucional, y ahora tenemos la
ley recurrida.

Y vuelvo a decir lo mismo: apoyamos la
moción. Es lo mismo que ayer le exigimos, de
alguna manera, a la Consejera, que no solo se
persone el Gobierno de Navarra para defender la
competencia de Navarra en esta materia, sino
para defender la propia ley foral, que es la única
manera de garantizar la atención universal para
todas las personas y no el parche que intentaron
hacer ustedes. Eso es lo que le exigimos ayer a la
Consejera y eso es lo que vamos a apoyar hoy
también. Mila esker.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Señora Fernández de Garaialde, por Aralar/Na-
Bai, tiene la palabra.

SRA. FERNÁNDEZ DE GARAIALDE Y
LAZKANO SALA: Gracias, señor Presidente.
Nosotras también vamos a votar a favor. Ayer se
me achacaba que una y mil veces pregunto sobre
lo mismo y no sé si es que no quiero entender a la
señora Consejera o me hago la tonta o incluso mi
cerebro no me da. Poco menos que se me dijo eso
ayer. Bueno, pues hoy todavía me hago más cruces
porque el primer punto es: el Parlamento de Nava-
rra ratifica la necesidad de mantener la atención
sanitaria a todas las personas residentes en Nava-
rra, independientemente de su situación adminis-
trativa, y se reafirma en la defensa de las compe-
tencias de Navarra en materia de salud y de
autogobierno de nuestra Comunidad Foral. Evi-

dentemente, eso es lo que nosotros planteamos, es
lo que vamos a votar, y a mí no me ha quedado
muy claro por qué el señor Pérez Prados ha dicho
que va a votar a esto que sí cuando todavía no
sabemos qué es lo que van a hacer en defensa de
la ley. No sé si después el señor Villanueva nos
aclarará el porqué del sí a este primer punto, pero
la verdad es que yo no termino de entenderlo.

Pero es que el tercer punto, donde dice que el
Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a que se persone en tiempo y forma en
defensa de la constitucionalidad de la ley por la
que se reconoce..., lo que la señora Consejera ha
dicho no es que se va a personar para defender la
ley –así lo han dicho–, sino que lo que van a
defender es la competencia de Navarra para legis-
lar. Y eso es muy distinto a defender la ley que
aquí se aprobó y que ahora está recurrida en el
Constitucional, son dos cosas distintas.

Cómo van a legislar, una vez que se ha admiti-
do a trámite en el Constitucional, es lo que ni
sabemos ni se nos dice, y esperaremos a los cinco
meses que, supuestamente, nos dijo ayer la señora
Consejera. Pero lo que hoy va a votar aquí UPN,
por lo menos con este tercer punto, no es lo que ha
dicho el Gobierno ni es lo que ha dicho la señora
Consejera. Entonces, no es que esta Parlamenta-
ria no entienda las cosas, sino que, me van a per-
donar, el problema es que en UPN uno dice una
cosa, otro dice otra y, además, es que se expresan
bastante mal.

Y, es más, el tiempo pondrá a cada uno en su
sitio, y veremos dentro de cinco meses si realmente
en esta comunidad se legisla y todas las personas
residentes en Navarra, independientemente de su
situación administrativa, tienen una atención sani-
taria universal y gratuita como lo que estamos
diciendo ahora o no la van a tener. Veremos, y no
va a tardar mucho más de seis meses.

Y luego hay otro tema. Efectivamente, claro
que decimos que a todas las personas residentes
en Navarra, pero no hacemos distinción entre los
que tienen dinero y los que no tienen dinero, es
asistencia universal y gratuita a todas las perso-
nas residentes en Navarra. Otra cosa es la mani-
pulación que pretenden hacer, que, además, es
parte de la justificación de este real decreto, y lo
está utilizando también UPN, que es el turismo
sanitario. El turismo sanitario es una cosa total-
mente distinta y, a eso, efectivamente, hay que
hacerle frente, pero eso es una cosa muy distinta a
lo que es una atención universal y gratuita, que
nada tiene que ver con el dinero que tiene cada
uno. Aquí a nadie se nos dice cuánto tenemos y
cuánto cobramos para que se nos atienda en el
sistema sanitario. Con lo cual vamos a poner cada
cosa en su sitio, vamos a ser todos claros y cuando
todos seamos claros dejemos de acusar a los
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demás de lo que entienden o no entienden. Muchas
gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Señor Villanueva, por el grupo Popular, tiene la
palabra.

SR. VILLANUEVA CRUZ: Gracias, Presiden-
te. Intervengo en el turno a favor aunque pedimos
la votación por puntos y, por lo tanto, votaremos
que sí al punto primero y que no al punto segundo
y al punto tercero. Voy a leer: “El Parlamento de
Navarra ratifica la necesidad de mantener la aten-
ción sanitaria a todas las personas residentes en
Navarra, independientemente de su situación
administrativa”. Pues claro, sí, que se mantenga,
nos parece muy bien. Nosotros también defende-
mos eso, mantener la atención sanitaria. Claro, el
dos no. Dice: “sanitaria y gratuita a todas las per-
sonas residentes” habría que añadir lo del punto
primero: “independientemente de su situación
administrativa”. 

Por lo tanto, el punto primero, sí, nos parece
bien que se mantenga a todas las personas. Obvia-
mente, la gente tiene una necesidad sanitaria,
acude y se le atiende. Las competencias y el auto-
gobierno de nuestra comunidad, por supuesto, los
defendemos como el que más. 

El punto tercero, no. Yo tengo que recordar,
simplemente, que es el Real Decreto 16/2012 el
que regula la condición de asegurado y beneficia-
rio con derecho a atención sanitaria en el Sistema
Nacional de Salud, que regula, asimismo, la aten-
ción que debe asegurar gratuitamente a las perso-
nas que no tienen la condición ni de asegurado ni
de beneficiario y que se encuentra en una situa-
ción administrativa irregular, y tengo que recordar
también que este real decreto es legislación básica
del Estado.

Es cierto que el Parlamento de Navarra aprobó
la Ley Foral 8/2013, de 25 de febrero, por la que
se reconoce el derecho a la asistencia gratuita a
todas las personas con residencia en Navarra,
independientemente del tiempo de residencia,
edad, nacionalidad o situación legal o administra-
tiva, y también es cierto que el Gobierno de Espa-
ña, entendiendo que esta ley foral va en contra de
la legislación básica del Estado y con aval del
Consejo del Estado, planteó el correspondiente
recurso de inconstitucionalidad. Por lo tanto, es
bastante obvio que nosotros vamos a votar en con-
tra de los puntos a los que se refiere, en ese caso
concreto, esta moción.

Quiero recordar, en cualquier caso, que antes
de la entrada en vigor de esta ley foral, el Gobier-
no de Navarra estaba aplicando el Real Decreto
16/2012 y asegurando la asistencia sanitaria a los
inmigrantes irregulares sin recursos, haciéndose
cargo de la aportación correspondiente a través de

subvenciones del Departamento de Política Social.
Nada más y gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Señora De Simón, por Izquierda-Ezkerra. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Gracias,
señor Presidente. (MURMULLOS)

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Un
momento, señora De Simón. Señores, por favor,
guarden silencio.

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Menos mal
que estaba ya debatida esta moción. No me sor-
prende la intervención del señor Villanueva. Es
que el Partido Popular es el que ha recurrido
nuestra propia ley, que lo que quiere permitir y
posibilitar es que el Servicio Navarro de Salud
atienda en las mismas condiciones que a todos los
demás a los extranjeros en situación irregular.

De todas formas, yo quería comentar que no-
sotros votamos a favor porque las propuestas de
resolución de esta moción han sido propuestas
presentadas, defendidas y votadas por Izquierda-
Ezkerra a lo largo de toda esta legislatura; inicia-
tivas propias y ajenas. Hemos defendido la aplica-
ción de la Ley Foral 17/2010, que es lo mismo que
viene a decir la Ley Foral 8/2013, hemos criticado
el Real Decreto 16/2012, de 20 de abril, y voy a
aprovechar para reforzar algunas cuestiones que
ya hemos dicho con anterioridad, y es el rechazo
de esos argumentos torticeros, xenófobos, indignos
y clasistas que se siguen utilizando, y parece que
nos hemos olvidado de ellos, para defender la no
asistencia a extranjeros sin papeles.

Uno de ellos es la necesidad de negar la asis-
tencia sanitaria a unos para garantizar la de otros
y mejorar también la de estos otros, que es un
argumento totalmente rechazable y reprobable
–bueno, los argumentos no se reprueban, se recha-
zan–, y otro es la bondad de forzar con estas medi-
das que los inmigrantes se vayan y persuadir de
que otros vengan. Por lo tanto, ante esta cuestión,
entendemos que es de extrema gravedad, que aten-
ta contra los derechos humanos y, señor Pérez
Prados, claro que plantearemos la insumisión por-
que para Izquierda-Ezkerra los derechos humanos
están por encima de las leyes, y este es un caso de
derechos humanos. Por lo tanto, plantearemos la
insumisión y, evidentemente, mi compañero José
Miguel, cuando dice algo, lo dice en nombre de
todo el grupo y en nombre de todas nosotras y de
Txema Mauleón también. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
(MURMULLOS) Señores, no se me alboroten a últi-
ma hora, que falta poco. Señora Esporrín, su
turno de réplica y tendrá que decir si votamos por
puntos.

D.S. Comisión de Salud Núm. 62 / 15 de enero de 2014

7



SRA. ESPORRÍN LAS HERAS: Brevemente.
Por supuesto que permitimos la votamos por pun-
tos. En cuanto al segundo punto, quiero decir que,
efectivamente, quizá no está bien expresado. Quizá
lo que tenía que hacer el Gobierno de Navarra es
hacer un desarrollo reglamentario de esta cuestión
teniendo en cuenta, desde luego, la escala de ren-
tas. Pero es evidente a qué nos referimos. Coinci-
do con la señora Fernández de Garaialde en el
derecho del Parlamento de Navarra a legislar, fal-
taría más, y que, además, de lo que se trata aquí
es de que el Gobierno de Navarra se persone en la
defensa de la constitucionalidad de la ley que
hemos aprobado por mayoría en este Parlamento

y recordar que las mayorías son igual de mayorías
entre UPN en ellas o no entre. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
En este caso, pues, iniciamos la votación por puntos.
Primer punto. ¿Votos a favor? Se aprueba por 15
votos, unanimidad. Segundo punto. ¿Votos a favor?
8 votos a favor. ¿Abstenciones? Ninguna. ¿Votos en
contra? 7. Queda aprobado el segundo punto. Y ter-
cer punto. ¿Votos a favor? 14. ¿En contra? 1. Se
aprueba por 14 votos a favor y 1 en contra.

Y no habiendo más asuntos que tratar, señoras
y señores, se levanta la sesión.

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 18 HORAS Y 31
MINUTOS.)
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